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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, diecinueve de septiembre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso VERBAL (IMPUGNACION DE 
ACTOS DE ASAMBLEA), radicado bajo el N° 544053103001-2019-00165-
00, instaurado DEBBIE DUALIBI TABARES JORDAN, a través de apoderado 
judicial, contra ALUMINIOS ONAVA S.A.S., para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la CÁMARA DE COMERCIO DE 
CÚCUTA, el Despacho, al verificar el expediente, observa que la fecha correcta 
del Acta de Asamblea No. 53, por la cual se decretó la medida cautelar, es el 
26 de abril de 2019 y no 16 de abril de 2019, como por error quedó en el Auto 
del 02 de junio de 2021.  
 
La medida cautelar de suspensión de la ejecución y cumplimiento del Acta de 
Asamblea No. 53, se decretó mediante Auto del 19 de septiembre de 2019 y 
corregida, en cuanto a la fecha del Acta, con Auto del 01 de octubre de 2019, 
siendo comunicada a la CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA, mediante 
Oficios 3024 del 20 de septiembre de 2019 y 3211 del 01 de octubre de 2019 
(Folios Digitales 12 al 18 del Archivo (003) Folio 76 al 291 del (001) 
CUADERNO PRINCIPAL del PRIMERA INSTANCIA del presente expediente 
digital).  
 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 286 
del C. G. del P., se dispone corregir el Numeral Primero de la parte resolutiva 
del Auto del 02 de junio de 2021, el cual quedará así: 
 
“…Levantar la medida de suspensión provisional del acta # 053 de la asamblea 
extraordinaria de accionistas del 26 de abril de 2019, decretada por este 
despacho mediante auto de fecha del 19 de septiembre del 2019, en los 
términos señalados en los considerado de la presente decisión.” 
 
En razón de lo anterior, se deberá comunicar a la CÁMARA DE COMERCIO 
DE CÚCUTA la presente decisión.  
 
Por otra parte, el Despacho accede a lo solicitado por la parte demandada, y 
en consecuencia, por Secretaría, previo el pago de las expensas necesarias, 
expedir copias auténticas de la Sentencia de Primera Instancia proferida por 
este Juzgado el 13 de abril de 2021, la Sentencia de Segunda Instancia 
proferida el 26 de octubre de 2021 por la HONORABLE SALA CIVIL-FAMILIA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA y del 
Auto del 14 de julio de 2022, mediante el cual se ordenó Obedecer y Cumplir 
lo resuelto en la Sentencia de Segunda Instancia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 064  
Hoy: 20- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el Numeral Primero de la parte resolutiva del Auto del 
02 de junio de 2021, el cual quedará así: 
 
“…Levantar la medida de suspensión provisional del acta # 053 de la asamblea 
extraordinaria de accionistas del 26 de abril de 2019, decretada por este 
despacho mediante auto de fecha del 19 de septiembre del 2019, en los 
términos señalados en los considerado de la presente decisión.” 
 
SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión a la CÁMARA DE COMERCIO DE 
CÚCUTA, remitiendo copia de este proveído. 
 
TERCERO: PREVIO el pago de las expensas necesarias a cargo de la parte 
demandada, por Secretaría, expídase copia auténtica de la Sentencia de 
Primera Instancia proferida por este Juzgado el 13 de abril de 2021, la 
Sentencia de Segunda Instancia proferida el 26 de octubre de 2021 por la 
HONORABLE SALA CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA y del Auto del 14 de julio de 2022, 
mediante el cual se ordenó Obedecer y Cumplir lo resuelto en la Sentencia de 
Segunda Instancia.  
jfbq 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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